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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
->!r- 

Nuestra Misión: "Ejercer el control gubernamental propiciando la mejora continua de las instituciones en beneficio de la cíudaoanta". 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS POBUCOS 

Marcar la casilla correspondiente 

Asunción al cargo I '" I 
salida del cargo U " J 
Otro (especificar) U ~_VW_~ _ 

~ñor 

Contraloría General de la República 
Bruselas N° 1880, Asunción 

Quién suscribe, ~.r,Cl()CI .fín;lce 5 . ~(iéz, JO(f~ , con C. I. NO o,GjB=1·Cb? se dirige a usted con el 
propósito de remitir mi Declaración Jurada de Bienes y Rentas, conforme a las siguientes disposiciones legales: 
• Constitución Nacional, art. 104: De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. "Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, autárquicas, 
descentralizadas, yen general, quienes peroban remuneraciones permanentes del Estado, estarán obligados a 
prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los quince días de haber tomado posesión de su cargo y 
en igual término al cesar en el mismo". 

• Constitución Nacional, art. 283: De los Deberes y de las Atribuciones, "Son Deberes y AtribuCiones del Contralor 
General de la República: ... 6) La recepción de las dedaracionesjuradas de bienes de los funcionarios públicos, 
así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes sobre la correspondencia 
entre tales dedaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que los aludidos funcionarios 
formulen al cesar de ellos ... ": 

• Ley N° 276/94 "Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República'; arto 9: Son deberes y 
atribuciones de la Contraloría General: f) La recepción de las dedaraciones juradas de bienes de los funcionarios 
públicos, dentro de las garantías previstas en la Constitución Nacional, así como la fcrmadón de un Registro de 
las mismas, y la producción de dictámenes sobre la correspondencia entre tales dedaradones prestadas al 
asumir los respectivos cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los 
informes contenidos en el Registro a pedido expreso del Poder EjeGUtivo, de cualquiera de las Cámaras del 

• Congreso Nacional, del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión 
Bicameral de Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 
Resolución CGR N° 423/10 "POR LA CUAL SE DISPONE LA ACTUAUZACIÓN DEL FORMULARIO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE CONFORMIDAD AL ART. 104 DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL': 

Los datos consignados en el formulario de DJBR son correctos, no omito dato alguno que deba contener y son fiel 
expresión de la verdad. 
Autorizo en forma suficiente a la Contraloría General de la República, a realizar todas las investigaciones que 
consideren pertinentes, tanto en territorio naáonal como extranjero, para determinar la veracidad del contenido 
de la misma, induidas las cuentas bancarias. 

Y-ph a 1'10 {mí Ice teIoDoh0!()O OJ net Tomb 
Nombres y apellidos del declarante Fecha 

Marcar 

'- ~ • Se soliáta copia de esta presentación ' 
• Se soliáta constancia de esta presentación 

Observación: No se aceptarán tachaduras ni enmiendas en el presente formulario. 

Nuestra IIlsión; 'Institución de control """ """","",e el uso ~e del palrirnclno púbfico. reconocida en la sociedad por la calidad de sus SSNici08 y productos'. 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Ey.'(>. an S~ 1, { 
-¡H)¡o.;'2 .. :¿lef ,~\\ 

1. DATOS PERSONALES 

FECHA 
DíA MES AÑO 

(*) Adjuntar fotocopias de Cédula de Identidad del declarante, del cónyuge si lo tuviere y menores en estado de dependencia. 

2. INFORMACiÓN LABORAL 

Categoría de Funcionario (.) Superior: Ministro, Viceministro, Juez, Fiscal, Diplomático, Director. 
Électivo: Presidente de la Rca., Senador, Diputado, Gobernador, Intendente, Concejal. 
Otros: Secretario/a, Asistente, Auxiliar, Jefe de División. 

Cargo o Función("} Denominación del cargo presupuestádo y la función que efectivamente desempeña. 

3. ESTADO PATRIMONIAL (*) 
3.1 ACTIVO IMPORTE 
3.1.1 DEPÓSITOS .. DETALLES 1··1 País ~Cta. Cte. N° Cta. de AholTOs Moneda (, .. ) 1 ____ 

2 ---- 3 ---- 4 ---- 5 ---- 6 ----- 7 ----,_ 
8 ------ 3.1.2 CUENTAS A COBRAR .. Deudor Ala Vista A3años más de 3 años 

3.1.3 INMUEBLES .. UBICACIÓN 1 ..... ) 
Finca o N" Cta. Cte. País Distrito Sup.lm2 Valor del terreno Supo Cons. s/m2 Valor de Const 

1 .._____ 

~ -- ¡ -- t--.. , ---- 11 ---- lE r--- 
11 --- I! ---- Sub total 

(*) Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la República del Paraguay al día de la 
declaración. 

( •• ) Especificar nombre de la entidad bancaria, financiera, cooperativa u otros. 
( ... ) Describir tipo de moneda en que se encuentra el depósito. 
(****) Condominios (especificar porcentaje). 

Ktltaoo {m¡\ce ttWa~ W(\e-G Tc~ 
\ Nombres y apellidos del declarante 



DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) .~ 
Uso para el cual se destinan los inmuebles declarados en el punto 3.1.3 Encerrar en círculo IJ Clasificación Fonna da adQuisición 1*) 

1 Vivienda Neaocill Oficina Depósito Granja Otros Esoecificar A-B-C-D-E-F 

2 Vivienda Negocill Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-F 

3 Vivienda Negocill Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-F 

4 Vivienda Negocill Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-F 

5 Vivienda Negocie Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-F 

6 Vivienda Neaocie Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-F 

7 Vivienda Negocie Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-F 

8 Vivienda Negocie Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-F 

(*) A) Compra B) Usucapión C) Donación D) Herencia E) Sorteo F) Otros 
ltem N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
ltem N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
ltem N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
ltem N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 

3.1.4 VEHicULOS 
VEHicULO - TIPO 

Aftode Marca Modelo Chasis N° Reg. Automotor IMPORTE 
1 Al)"\o('(\o vi\ .ton Th',hobJ Ti"ri O') .9~, j-m,lllJ 
2 
3 
4 .' '. '.' 

'. "':. 
5 
3.1.5 NAVES Y AERONAVES 

TIPO Marca , " .. Modelo Serie N° v. Matrícula Nacional fExtranjero 
1 
2 
3.1.6 GANADO - MARCA Ubicación en: 

VACUNOS ., , .: EQUINOS OVINOS OTROS 
Cantidad I Valor/Lote, Cahtidad Valor/Lote' Cantidad I Valor/Lote Cantidad Valor/Lote 

I I I 

3.1.7 ACCIONES /INVERSIONES / BONOS Nombre de entidad . Pais 
. :'. ',' .. '.1. :' 

.: .. 

3.1.8 MUEBLES ' .. '.' 

MOBILIARIOS (Jueg!> de dormitorio;' living, comedor, electrodornésñcos en gral., etc.) .. .' .... 
EQUIPOS DE OFICINA Escritorios, computadoras, armarios, ficheros, etc. 
JOYAS I·PATENTES I OBRAS DE ARTE I . 

, 
OTROS~' 

OTROS ACTIVOS '" - 
TOTAL ACTIVO ;L~' ·ltt)· rol...... 
• Especificar 

. 
' .. 

3.2 PASIVO - DETALLE: Créditos - hipotecas - tarjetas de-crédíte, - casas comerciales - otras cuentas a pagar 
Institución . .r. Cuota.monto A1 año Más.de 1·.Año IMPORTE a ___ 

b --- . " . 

c . ~ 
d .... ~ .".._ 

e ~ ,_ 
f ' . --- TOTAL PASIVO --- 
3.3 RESUMEN (*) 

TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONtO NETO (3.1 - 3.2) 
lt \ ~4 'h'f..'l l (",,')() nOU ~\~"b\ O'DJ..J 

(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene"de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y el TOTAL DEL PASIVO. 

4. EGRESOS MENSUALES 
IMPORTE 

Casa propia ')( I Alquileres I I Expensas y otros 
Servicios básicos: Agua I Luz Recolec. Bas. Cco·oDO 
Teléfono I Celulares Alimentación Jro,CX)'D 
Cablel Seguridad Combustible ?-lOO.COe) 
Mantenimiento de vehículos ieo. (JDu 
Arrendamiento: Empresas 
Act. Agrícola Maquinarias I Inmuebles I 

Sub total ctOO.CCU 

V 

~()~Ot(\O :trni lee ~QJ:Q<1a \-J0~ IQ('(8:l J:?:¡ lo'Y[ I ~ 1 ~v N2Z. 
Nombres y apellidos del declarante Fecha r Firma 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

IMPORTE 
~ Transporte (Sub Total 4. Earesos Mensuales} 90Q. -oo 

Personal doméstico: I I Remuneración mensuall 
Seguros: Médico I )C IVehíc.1 1lnmueb.1 I Comercial I J,().ool} 
Educación: Escuelal I Colegio I I Universidad 1 )(1 ur..o»: 
Otros cursos I )<.. I 1 I En el paísb<-I En el extranjero I !J.N:':J·000 
Total de las cuotas del Pasivo declarado Iltem 3.2\: a+b+c+d+e+f= 
Ocio I Vestimenta I 1Medicinal JJOO.?rti 
otros' 
Otros' 
TOTAL EGRESOS MENSUALES J (;...,J D ('(Y. ) 

( * ) Especificar 

5. EGRESOS ANUALES (Que no estén comprendidos en los mensuales) IMPORTE 
Impuesto Inmobiliario (*): ¡'- 
Tasas: -, 
Patentes (.): <, 
Gastos oor viaies vIo vacaciones (*)1 1Nacionall I Extranierd ~ 
Otros (*): <, 
TOTAL EGRESOS ANUALES <, 
( * ) Especificar 

6. INGRESOS MENSUALES IMPORTE 
Remuneración fija: L¡ . J tltt . Ij!l,'BLJ 
Sueldo del cónyuge: 
Honorarios (especificar concepto): -, 
Alquileres: -, 
Dividendo de acciones/inversiones: -, 
Intereses cobrados (especificar concepto): -, 
Comisiones cobradas (especificar concepto): -, 
otros ingresos (especificar motivo): "- 
TOTAL INGRESOS MENSUALES q .ss« .e\}, 

7. INGRESOS ANUALES (Que no han sido consignados en Ingresos Mensuales) IMPORTE 
Alquileres: r.... 
Dividendo de acciones I inversiones: <, 
Intereses cobrados: <, 
Comisiones cobradas (especificar concepto): <, 
otros ingresos (especificar motivo): <, 
TOTAL INGRESOS ANUALES <, 

8. DECLARACiÓN JURADA 

Conforme al artículo 104 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL,. declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de mi situación patrimonial y no omito dato alguno que deba contener. 
De comprobarse la falsedad de algunos de ellos, estaré sujeto a las sanciones que establece la ley. 

k 
··· .. ············I~·················· .. ················· .......... 

Firma d I funCionario o empleado público 

CERTIFICACiÓN DE FIRMA POR ESCR~ANíA PÚBLICA SELLO 

_1. .._ 

"1IJlr~ 

.j' ~ .~, 
PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO ~ =.;- 

O ~) a y sello del responsable de la institución Juez de P¡q 
~ ~7~ "" * Abog, VENANCIO RAMÓN DÍAZ ZENTENO * ,j~ADO 3 .)~ ~ JU. JUClZ de P:¡: ':le .fá 
~ O 

1 ..... ., _ 
:/ . / 

.... 
~~ 

/ 
O 1 

<). ./1 
~ ~ Pliglna 4 '" 
~ 
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ANEXO 

-'(>- 
Nuestra Misión: "Ejercer el control gubernamental propiciando la mejora continua de las instituciones en benefICio de la ciudadanía". 

DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

1. OBSERVACIONES 
OBSERVACION Para el caso que alguno de I0Il dlllDe eoIIdI8doa no pudIeee ser llenado en SU tofIIIIdad en 1l1li CIIIIIIes del 

formularlo, puede utIIzar laalllgUlentee IfIl8llll p¡n CIII1I)lIaW I0Il mIImo8: 
DETALLE VALORG. 

/' 
/' 

/ 7 
/' 7 

/' I 
/ I 

/ I 
/ J 

/ I 
/ I 

/ 
/ 

I 
7 

/ I 
/ I 

I 
/ 

/ 
I 
I 

/ I 
/ I 

7 I 
/ I 

/ I 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
I 

/ 
I 

I 
I 

j 

"/ I 
./ I 

2. DECLARACiÓN JURADA 

Conforme al articulo 104 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de mi situación patrimonial y no omito dato alguno que deba contener. 
De comprobarse la falsedad de alguno de ellos, seré rielO a las sanciones que establece la Ley. 

~~ 
..... ·····Fi~~~·d~m~i~~~~i~·~·~~pi~~d~·p(;bii~~··· .... 

CERTIFICACiÓN DE FIRMA POR ESCRI~NIA PÚBLICA SELLO 

- e-: ."~¡';: 
~/ ~(l~I~r~~,~. ~ ~~ ~ 

ll..~w ~ rf'::\ PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 

!í ~ (i"" ~';~firma y sello del responsable de la Institución Juez de Paz 
i9 '1\ ~\.' " ~ 
~ . _ I:-! Y J.. \ AlJG~. VEtI¡INCIO RAMO'N DIAZ ZENTENO • 7 " 

" Juez de Paz de Itá /_.,.c /' - * JUZG \0 /' . ~ F'a' _, , , 
':) DE MZ ~\' va Vislón: ~lnstituc:iOn de control Que promueve el uso responsable deC patimonlo públIco, reconocida en la soctedad por la catidad de sus servidos y producm·. , ~--~~~.~--------------------------------------------------------------------------~ O ~ ~'J 
9,. .~l 
-¿.. ~(J I ;.... e 
¡'CO«' 

I 
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